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POR CUANTO: 

"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

ACUERDO REGIONAL N° 42-2016-GRJICR. 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 16 días del mes de febrero de 2016, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con 
el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

. 	Que, el Consejero Elmer Pablo Orihuela Sosa, presenta Reconsideración al Acuerdo Regional N°23- 
1 	Iti 1  1016-GRJ/CR, de fecha 02 de febrero del 2016, en mérito al Reporte N° 242-2016-ORAF-ORH, 

9emitido por el Sub Gerente de Recursos Humanos señalando que el Miembro suplente Abog. Aurea 

hs
11,  

,ntonieta Vidalon Robles, se encuentra en el Régimen de CAS, por lo que no podría ser miembro 
xinTuplente ya que los funcionarios y ex funcionarios que serán sancionados pertenecen al régimen 
II Ilaboral del Decreto Legislativo N° 276- Ley de Bases de la Carrera Administrativa. En ese sentido el 
, 	cuerdo Regional antes mencionado debe ser Reconsiderado puesto estaría contraviniendo a la Ley 

1° 30057-Ley del Servicio Civil y a la Directiva 02-2015-SERVIR/GPGSC- "Régimen Disciplinario y 
!Procedimiento Sancionador de la Ley N°30057-Ley del servicio civil, numeral 19.4 señala que señala 

I lEn el caso de funcionarios de gobiernos regionales y locales, la composición de la Comisión Ad-Hoc 
r<  ga que se refiere el artículo 93.5 del Reglamento es determinado por el Consejo Regional o Concejo 

Municipal, según corresponda. La comisión se integra por dos (02) miembros elegidos entre los 
directivos públicos de la entidad de rango inmediato inferior al funcionario procesado y el jefe o 
responsable de la ORH de la entidad, quien será también el responsable de oficializar la sanción"; 

25 Que, el Pleno del Consejo Regional acepto la reconsideración planteada por el Consejero Elmer Pablo oo . 
(9 Orihuela Sosa, por lo que designo a un nuevo miembro suplente de la Comision Ad Hoc para Sancionar 
ill a Funcionarios y Ex Funcionarios del Gobierno Regional Junín — Sede Central, para el ejercicio fiscal 
2á l 2016; 

w 9:2 Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
E—Iw 

O lari, señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
12 internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 

w ' wo zo practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
LIJ 

"DESIGNAR, a la Comisión AD-HOC para Sancionar a Funcionarios y Ex Funcionarios del Gobierno 
Regional Junín — Sede Central, para el ejercicio fiscal 2016", la misma que estará integrada de la 
siguiente manera: 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONSIDERAR, el Acuerdo Regional N°23-2016-GRJ/CR, de fecha 02 de 
febrero del 2016, debiendo excluir como Miembro Suplente a la Abog. Aurea Antonieta Vidalon Robles 
y consignar como Miembro Suplente a la Ing. Evely Lucy Vivanco Porras; debiendo quedar en adelante 
como: 
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Miembros Titulares: 

Presidente: Abog. Fredi Walter León Rivera (Gerente Regional de Asesoría Jurídica). 
Miembro : C.P.C. Heleno Ciro Camarena Hilario (Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y _ 

E ID 2; Acondicionamiento Territorial). 
Q:= Miembro : Abog. Fredy Samuel Fernández Huayhua (Sub Director de Recursos Humanos). k 
Pliembros Suplentes: 

11<1.1.- Presidente (s): Abog. Jean Díaz Alvarado (Gerente Regional de Desarrollo Social). 
les.,1> Miembro (s): Ing. William Teddy Bejarano Rivera (Gerente Regional de Infraestructura). 

11:- Miembro (s) : Ing. Evely Lucy Vivanco Porras. (Sub Gerente de Acondicionamiento Territorial). 

RTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Comisión Ad-hoc para Sancionar a Funcionarios y Ex 
funcionarios del Gobierno Regional Junín — Sede Central, para el ejercicio fiscal 2016, cumpla sus 
°funciones de acuerdos a la normatividad vigente. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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